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S¡'ptiillli LIs actas de Ji1S Juntas, el censo, el
pxpedente electoral y todos los documentos re
lacionados con la g'estión practicadi1, se entrega
r¡in al Presidente de la CÚnlitra para su archi\ il

"11 cl de la Corporación,
Del censo remitir¡'lll una copia dutorizada al

}Iillistt'rio, COIl los d;!tos que se ril>terminiln en el
articulo 2i,

Ortal'(I, Dentro del mes siguiente ¡¡ su consti
tución, las Cúmilras remitirán por duplicado, al
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria para
~u aprobación:

l." Su Reglamcnto de régimen interior, adop
tado a las prescripciones del Reglamento general
y la composición de la Cámara.

2." Un presupuesto que comprenda los ingre·
sos )' gastos de:,la Corpuración hasta el JI dl'
Diciembre próximo,

Lüs Sociedades que se transformen en Cúma
ras remitirún con el presupuesto un inventario de
los bienes que comprenda el activo y el pasivo
úe la Corporación, cerrado en el mismo dia en
(Iue se (onstituj'a la nueva Citmara, y una rela
ción de las concesiones de carácter general y
local lJ,ue le corresponde!l, bienes ajenos que
administren o custodien y todo cuanto sea con
\'cnientc mencionar para conocer la situación
{'conómica de la Sociedad, l'l:)'Os derechos han
de pasar a la Cámara.

Novella. La mitad de los miembrus nombra
dos, designada por sorteo, cesará, sea cualquiera
d tiempo que lleven desempeñando el cargo, en
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